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Constancia secretarial. Le informo Señora Juez que mediante auto del día 20 de 

abril de 2022, se inadmitió la presente acción constitucional, providencia 

notificada por estados el 21 del mismo mes y año. El accionante, no subsanó los 

requisitos exigidos en el auto inadmisorio. A Despacho para que sirva proveer, 05 

de mayo de 2022. 

 

  

PAOLA ANDREA CORRALES MESA 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Interlocutorio  Nº0294 

Radicado 05088 31 03 002 2022 00066 00 

Proceso Acción Popular  

Demandante Ángela María Hernández Giraldo  

Demandado Municipio de Bello, Inspección 

Segunda de Control Urbano del 

Municipio de Bello y los señores 

Ignacio león Guerra Sánchez y 

Emilsen de los Dolores Loaiza Valencia 

Asunto Rechaza acción popular  

 

De conformidad con lo informado en la constancia secretarial que antecede, y 

considerando que el término para subsanar requisitos venció el 26 de abril de 

2022, sin que la parte accionante diera cumplimiento a los requisitos exigidos por 

el Despacho; acorde a lo preceptuado en el el inciso segundo del artículo 20 de 

la Ley 472 de 1998, en consonancia con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, si no se corrigiese la demanda, dentro del término de tres días, habrá 

lugar a su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE BELLO, 

RESUELVE:  

 

Primero. Rechazar la presente acción popular, formulada por la señora, 

Ángela María Hernández Giraldo en contra del Municipio de Bello, y otros, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

Segundo. Sin lugar a devolución de anexos, toda vez que la demanda fue 

presentada en forma virtual. 
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Tercero. Archivar el expediente, una vez ejecutoriado este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÍMPLASE  

 

pcm 

 

YANETH GÓMEZ SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Yaneth  Gomez Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Bello - Antioquia
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